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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90, í Anuncios, línea o fracción, sds pesetas.
y un año, 180.
WFuerat^^^^ Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Di0S).

—
l'eléfs. 265814 y 253202.

— Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.— Del 15 de jumo al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Las ofertas podrán presentarse en la
Administración de la Institución (Fran-
cos Rodríguez, 114I, en horas de diez
a doce y dieciséis a dieciocho, hasta las
doce horas del día 5 de abril próximo.;

Ayuntamiento de Madrid
Negociado de Reclutamiento del distrito

en esta capital, con destino a la insta-
lación del Colegio Mayor «San Fran-
cisco Javier», para Estudiantes Orienta-
les, en las condiciones señaladas en la
Ley de 20 de diciembre' de 1952, regu-
ladora de, las normas relativas a los
contratos para la realización de obras y
servicios públicosH

racterísticas más esenciales que la dis-
tinguen y precio) y, asimismo,,
acompaña los documentos acreditativos
de su personalidad y dominio del in-
mueble, que se enumeran en el aparta-
do 4-° del Pliego de Condiciones.

En (virtud de lo expuesto, suplica
a V. I. que, habiéndose cumplido los
requisitos exigidos en eí Anuncio de
Concurso y Pliego de Condiciones, se
sirva admitir la presente licitación y
documentación que se acompaña, para
que se me tenga por parte en dicho
concurso, y pueda ser tomada en consi-
deración mi oferta, si al Interés de ese
Ministerio conviene el edificio que ofrez-
co, en las condiciones y precio que ya
ha quedado reseñado, sometiéndome,
por mi parte, al cumplimiento de cuan-
tas condiciones se consignan en dicho
Pliego, en orden a las diligencias que
ham de ser practicadas para llegar a la
formalización delaoportuna^escritura
de compraventaH

de La Latina
Los pliegos de condiciones se encuen-

tran a disposición de los interesados ea
la citada Administración.

Don Miguel Primo de Rivera y Cobo
de Guzmán, Teniente de Alcalde del
distrito de La Latina,

mPi reudir al concurso las perso-
las naturales y jurídicas, nacionales o
extranjeras, .que se halierven^>lenitud
de capacidarL^^^^^^^^H

Madrid, 17 de marzo de 1954-
—

El
Secretario de la Junta Económica, Jb-sé
de los Ríos.

Hago saber: Que por hallarme ins-
truyendo en esta Tenencia de Alcaldía
expediente de revisión de la prórroga
de incorporación a filas dte primera
clase, como hijo de viuda pobre y sin
recursos, a favor del mozo pertenecien-
te al reemplazo de 1952 Dionisio Car-
vajal Arenas, se interesa nuevamente
conocer el paradero de un hermano del
referido mozo, llamado Ángel Carvajal
Arenas, que en la actualidad tendría
cuarenta y dos años, de elevada esta-
tura, pelo castaño, facciones regulares,
de estado soltero, y que desapareció de
su domicilio paterno, calle de la Y.en-
tesa, 10, portería, hace más de dieci-
séis años, sin que desde entonces se
haya vuelto a tener noticia del mismo.
Lo que se publica a los efectos .preve-
nidos en el artículo 259 del vigente Re-
glamento provisional para Reclutamien-
to v Reemplazo del Ejército.

Dado en Madrid, a 2 de marzo de
1954.— El Teniente de. Alcalde, Miguel
Primo de Rivera y Cobo de Guzmán.

(O.—23.920)
WLc
Eran sus proposiciones en sobres ce-
rrados y lacrados, que serán presenta-
dos dentro del plazo de diez días há-
biles, a partir de la publicación en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia de Madrid, ante la Sección
de Edificios y Obras del Ministerio de
Educadón Nacional, en cuya dependen-
cia estará de manifiesto el Pliego de
Condiciones que ha de regir en este

concurso.

(G. C—1.462)

AYUNTAMIENTOS
COLMENAREJO

Los Padrones de la Riqueza Rústica
y Urbana, con los recargos municipa-
les formados al amparo de la legisla-
ción vigente y nutrir los ingresos mu-
nicipales en d actual ejercicio, se ex-
ponen al público en esta Secretaría, por
quince días, y oír reclamaciones,

Colmenarejo', a 20 de febrero de 1954.
El Alcalde, Guillermo Gala.

(G. C-,1.327) (O.—23.876)

Oportunamente se anunciará el lugar,
día y hora en que haya de celebrarse
el concurso, Junta ante la cual se ha de
verificar el acto, que necesariamente
habrá de estar constituida por el Asesor

Jurídico del Ministerio, el Delegado del
Interventor General, un Arquitecto y el

Jefe de la Sección de Edificios y Obras
de este Departamento, debiendo ser

presidida dicha Junta por el ilustrísimo
señor Subsecretario.

En el día y hora señalados para la

celebración del concurso, «^constituirá
la Mesa con las personas anteriormente
expresadas, y por la misma se procede-
rá a la apertura de proposiciones y se
adjudicará provisionalmente á la mejor

proposición, entendiéndose por tal la

que, ajustándose al Pliego de Condi-
ciones, formule la condición, más con-

veniente al destíno^vusoquehade
darse edificicB

WU\ e a V. 1. muchos años.

fMadrid, 24 de febrero de 1954.— El
Subsecretario (Firmado).

(O.—23.907)

Las Ordenanzas fiscales formadas y
aprobadas por este Ayuntamiento para
el cobro de las diferentes exacciones e
impuestos que nutren el Presupuesto
Municipal en el actual ejercicio, se ex-
ponen al público por quince días, para
oír reclamaciones.

ANUNCIO

Institución Sindical «Virgen de
(X.—2.098) la Paloma >

CONCURSO RESTRINGIDO PARA
LA ADQUISICIÓN DE VESTUARIO

><>'
Cblmenarejo, a 20 de febrero de 1954.

El Alcalde, Guillermo Gala.
(G. C—1.328) (O.—23.877)Delegación de Hacienda de la

provincia dé Madrid La Institución Sindical «Virgen de la
Paloma» convoca concurso restringido
entre los industriales del ramo de la
confección para el suministro de pren-
das de trabajo para el personal contra-

tado de la misma.

A las once de la mañana del día 9
de abril próximo se celebrará en la De-
legación de Hacienda de la provincia
ele Madrid subasta pública para la ven-
ta de materiales de construcción sobran-
tes, y que proceden de las obras que se
realizan en el edificio de dicha Delega-
ción, de acuerdb con las condiciones ex-
puestas en el tablón de anuncios de
dicha Delegación de Hacienda.

Madrid, a 16 de marzo dte 1954.— El
Delegado' de Hacienda, Manuel Cara-

Se encuentra expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento la
rectificación del Padrón municipal de
Habitantes, referido al 31 de didembre
de 1953, por el plazo reglamentario y
a efectos de examen y reclamaciones, en
su caso, por los interesados.

Navalagamella, 8 de marzo de 1954.
El alcalde, Pablo de la Fuente.

(G.-C— 1.334) \u25a0 (X.—2.091)

NAVALAGAMELLA

El pliego de condiciones se encuentra

a disposición de los interesados en la
Administración de dicha Institución, du-
rante los días laborables, en horas de
nueve a doce y de dieciséis a dieciocho.
Debiendo presentarse las ofertas en. el
plazo de quince días, siguientes al de
la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

PLo^ícítadores habr

Modelo de proposicióñm^^^m
Elque suscribe ...;.., natural T^^B

de estado , y profesión .-\u25a0
V. S., respetuosamente, tiene el honor

de exponer: ,
Oue el «Boletín Oficial del Estado..

(o de la provincia de Madrid), corres-
pondiente al día , anuncia el con-
curso para la adquisición de una finca

sita, en esta capital, con destino ala
instalación del Colegro Mayor «San

Francisco Jfcvíer», para Estudiantes
Orientales. , ...

Que ha leído el Pliego de Condicio-

nes oara tomar parte en dicho concur-
so puesto de manifiesto en la Sección

de Edificios y Obras del Ministerio^de
Educación Nacional, y con arreglo a

las condiciones que en el groóse for-

muían, ofrece en venta al Estado, con

eJ fin expresado, su finca sita en esta

capital (emplazamiento de la mtsma)

(extensión superficial) (<-*

, a
VILLAMANRIQUE DE TAJO

mes, Madrid, 5 de marzo de 1954.
—

El Se-
cretario de la J4inta Económica, José
de los Rios.

El Presupuesto municipal ordinario
para el año actual de 1954 se halla de
manifiesto al público en esta Secretaría,
por espacio de quince días, a efectos de

reclamaciones.

(G. C—1.421) (O.—23.914)

Ministerio de Educación
(G. C—1.461) (O.—23.919)

Villamanrique de Tajo, 10 de marzo
de iQ-4._E! Alcalde (Firmado).

(G C.-1.333) (O.-23.882)Nacional ANUNCIO
Anuncio para el concurso relativo a la
adquisición de un inmueble en esta ca-
pital, con destino a la instalación del
Colegio Mayor «San Francisco Javier»,

Institución Sindical «Virgen de VALDEOLMOS
la Paloma» La rectificación del Padrón de habi-

tantes de este Municipio, llevada a cabo
con referencia al 31 de. diciembre de
1953, se halla expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, a los

efectos de reclamaciones, durante el pe-
ríodo de quince días.

Asimismo se hallan expuestas al pu-

CONCURSO RESTRINGIDO PARA
CARROZAR UNA FURGONETA

para Estudiantes Orientales

da a este Ministerio por el Decreto de
12 de los corrientes, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» del día 23,
se anuncia concurso, con el fin de pro-
ceder a la adquisición, de un inmueble,

En virtud de la autorización . conced
Por acuerdo de la Junta Económica

de esta Institución, se convoca concur-
so restringido entre industriales del ra-
mo para carrozar una furgoneta.
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Magistr atura de Trabajo nUffl ¿
de Madrid

*blico, durante igual período de tiempo,
Jas Listas cobratorias del arbitrio mu-
nicipal establecido sobre la Riqueza
Rústica y Urbana del término munici-
pal, a expresados efectos de reclamacio-
nes, confeccionadas para el año actual.

SERRANILLOS DEL VALLE Bravo, mayores contribuyentes por I"-
us rialHLa cuenta liquidación del Presupues"-'

to ordinario de 1953, con los justifican-
tes, queda expuesta en la Secretaría, en
cumplimiento del artículo 773 de la ley
de Régimen Local. .

Serranillos del Valle, 12 de marzo de
1954.

—El Alcalde, Julián Caballero.
(G. C—1.365) (O.--23.899)

EL MOLAR

J'vocales s iEmilio Blan-

o Maqueda y don Esteban "Sánchez
Martín, de los dos primeros por Terri-
torial, y por Industrial, don Basilio Al-
varez Carrillo y don Ángel Simón Carla,
respectivamente.

Secretario: don Gabriel González Re-
quejo, que lo es del Juzgado comarcal
de esta villa.

EDICTO

Don Miguel Suja Yera, 'Magistrado jTrabajo númetro cuatro, de los aesta capital y su provincia.
Hago saber: Que en dicha MaeUtr

tura penden autos número mil tresctos cuarenta y siete, de mil novecienS;
cincuenta y dos seguidos a bstanci!de Encarnación Madrid Cabo C0]1t
la Empresa «Cafetería Machín» J^reclamación de despido, hoy en 'trámitede ejecución de sentencia, en los cuaWen providencia de esta fecha, he aco7dado la venta en pública subasta nn"primera vez y término de ocho días dlos bienes embargados a la Emores!ejecutada,, consistentes en lo siguientes

Una cafetera, marca «Vázquez delSaz», de tres portas, nueva.
Todo lo cual ha sido pericialmente

tasado^ en la cantidad total de seis mil
pesetas.

'

Valdeolmos, 6 de marzo de 1954-
—

El Alcalde, Eusebio Merino.
(G. C—1.335) (O.-23.883)

PINILLADEL VALLE
Los documentos cobratorios del arbi-

trio municipal sobre la Riqueza Urbana
y del mismo arbitrio sobre la Riqueza
Rústica, correspondientes a este Muni-
dpio para el año actual, se hallan ex-
puestos al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por plazo de quince
días, a efectos de reclamaciones.

Se hallan expuestos al público en Se-
cretaría, por espacio de quince días, los
siguientes documentos :

Y para que conste y surta sus efec-
tos donde proceda, librola presente, con'

el visto bueno del señor Juez Presiden-
te, en San Martín de Valddglesias,_ a
trece de marzo de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
-Visto bueno: El Juez

Presidente, Patrocinio Carla.—El Se-
cretario, Gabriel González.

(G. C—1.370) (X.—2.093)

Rectificación al Padrón de habitan-
tes, con referencia al 31 de diciembre
de 1953; y-

Padrón del arbitrio municipal sobre la
Riqueza Rústica para el año en curso.

Él Molar, 13 de marzo de 1954.
—El

Alcalde, Antonio López Ortiz.
(G. C—.-.363) (O.-23.898)

Pínula del Valle, 10 de marzo de
1954.

—
El Alcalde, Julio Medina Cor-

balán. BOADILLA DEL MONTE
(G. C—1.336) (O.—23.884)

Don Hilario Alvarez Panadero, Pre-
sidente de la Junta Municipal del Censo
Electoral de-este Municipio, hace saber
que ha quedado constituida para el
bienio 1954-55, con- fecha 2 de enero úl-
timo, en la forma siguiente:

NAVAS DEL REY En cumplimiento y a los efectos pre-
venidos en la regla 81 de la Instrucción
de Contabilidad, se hallan expuestas al
público, en Secretaría, las cuentas de
presupuesto y administración correspon-
dientesal ejercicio de 1953, con todos
los justificantes y el dictamen de la Co-
misión dte Hacienda.

Se encuentra expuesta al público, por
el término de quince días, la rectifica-
ción del Padrón de habitantes corres-
pondiente al año 1953.

Para el acto del remate se ha señalado la audiencia dtel día veintinueve demarzo próximo, y hora de las doce vy medra de su mañana, en el local deesta Magistratura de Trabajo, calle deTGeneral Martínez Campos, número vein-titrés, bajo las siguientes condiciones-^Primera. Se tomará como tipo de estaprimera subasta la cantidad en que hansido tasados los bienes, no admitiéndo-se posturas inferiores a las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose hacer elremate a calidad de ceder a un tercero.-

Segunda. Para tomar parte en la.
subasta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa de la Ma-
gistratura o establecimiento destinad»
al efecto, el diez por ciento de la can-tidad que sirva de tipo; y

Tercera. La consignación del pre-
cio se verificará ante la Magistratura
dentro de los tres días siguientes al dela aprobación del remate.

Navas del Rey, a 11 de marzo de
1954.

—
El Alcalde, Santiago Panadero.

Presidente: don Hilario Alvarez Pa-
nadero, Juez de Paz de esta villa.

(G. C—1.3.58) (X.—2.092)

VILLAVERDE DE MADRID

Vicepresidente: don Pablo Lázaro
Flores, como Vocal concejal.Dicha exposición será por quince días,

durante cuyo plazo y ocho días más se
podrán formular por escrito los reparos
y observaciones pertinentes;

Vocales propietarios: don Francisco
Gómez Nicolás, ex Fiscal munidpal;
don Enrique Nicolás Garrido, mayor
contribuyente por Territorial; don Luis
Nicolás Lago, mayor contribuyente por
Territorial; don Esteban Fabra Merino,
mayor contribuyente por Industrial,, y
don Félix Nicolás Dafauce, mayor con-
tribuyente por Industrial.

Ignorándose el paradero de don Jus-
to Redonet, o sus herederos, o quien
tenga sus derechos sobre un solar, si-
tuado en la calle de Miguel Solas, de la
barriada de Rosales, de este Municipio,
se. hace público para su conocimiento
que la Corporación, en sesión de 9 del
actual, acordó, atendiendo la solicitud
de Almacenes y Apartaderos, S. A., ins-
cribir en el Registro de Solares de edi-
ficación forzosa prevenido en la Ley de
15 de mayo de 1945 y Reglamento para
su aplicación de 23 de mayo de 1947,
d citado solar del señor Redonet, si-
tuado en la calle de Miguel Solas.

El Molar, 13 de marzo de 1954.
—

El
Alcalde, Antonio López Ortiz.

(G. C—1.364) (O.—23.918)

COLMENAR DE OREJA
La rectificación al Padrón de habitan-

tes de este término municipal, corres-
pondiente al año. de 1953, se encuentra
expuesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días, durante los cuales podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones se crean
Oportunas contra la misma..

Vocales suplentes: don Ángel Tala-
vera Garrido, ex Fiscal municipal; don
José Sevilla Garrido, Vocal concejal;
don Faustino Nicolás Maluenda, mayor
contribuyente por Territorial; don Má-
ximo Sevilla López, mayor contribuyen-
te por Territorial; don Luis Bueno Ver-
de, mayor contribuyente por Industrial,
y don Antonio Sevilla López, mayor
contribuyente por Industrial.

Contra tal resolución podrán recurrir
en plazo de ocho días ante este Ayun-
tamiento, y contra la resolución que de-
finitivamente pueda adoptarse, ante el
Ministerio de la Gobernación.

Colmenar de Oreja, 13 de marzo de
1954.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.362) (X.—2.097)
Los bienes a que se refiere el pre-

sente edicto se encuentran sitos en calle
Infantes, veintiséis (Cafetería 'Machín),-
siendo el depositario de ello don JuanRodríguez "Redondo, con domicilio en
calle Casto Plasencia, quince, a quien
podrán dirigirse, los licitadores que de-
seen asistir a la subasta, para su exa-
men, si así lo estiman conveniente.

Y para que pueda- tener lugar la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente, con el fin de que quien se conside-
re agraviado o postergado recurra, en el
término de diez düas, ante la Junta pro-
vincial del Censo Electoral.

Villaverde de Madrid, n de marzo
de 1954.

—
E! Alcalde (Firmado). Juntas Municipales del Censo

Electoral
MORALZARZAL

(G. C—1.357) (O.-23.888)

MEJORADA DEL CAMPO
Terminados los documentos cobráro-

nos de los arbitrios municipales sobre
las. Riquezas Rústica y Urbana, para el
actual ejercicio de 1954, quedan expues-
tos ;il público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de ocho días,
a efectos de reclamaciones.

Don Alejandro Navas de Lucas, Presi-
dente de la Junta 'Municipal del Cen-
so Electoral de Moralzarzal (Madrid).
Hago saber: Que han sido designados

directamente, como Vocales de dicha
Junta para el bienio 1954-1955, las per-
sonas siguientes:

Boadilla del Monte, 3 de marzo de
J954-

—
El Presidente de lá Junta Mu-

ñidpal,del Censo Eliectoriail, H¡ferio
Alvarez Panadero.

Dado en Madrid, a veintitrés de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
cuatro.— El Secretario (Firmado).— El
Magrstrado de Trabajo, Miguel Suja
Yera.(G. C—1.338)

Mejorada del Campo, a 6 de marzo de
1954.

—-El Alcalde, Isidro Fernández.
MOSTOLÉS (c^.193)

Titulares: don Mariano González Ro-
mán, Concejal de mayor edad y don Sal-
vador Sanz González, ex Juez municipal.

Suplentes: Don Martín González
Puente, Concejal, y don Basiliso Balan-
din Balandín, ex Juez municipal.

Quienes se consideren agraviados e
indebidamente postergados por razón de
dichos nombramientos, podrán recurrir
dentro dte" diez días ante el excelentí-
simo señor— Presidente de la Junta Pro-

! del Censo Electoral.

Don Enrique Francos Vargas, Juez de
Paz, Presidente de la Junta Munici-
pal del Censo Electoral de Móstoles(Madrid).

<•—1-359) (O.—23.889)
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Aprobados por el Ayuntamiento los
documentos que a continuación se ex-
presan, se exponen al público por pla-
zo de ocho días, a efectos de oír las re-
clamaciones que al efecto puedan for-
mularse, a saber:

Por el presente hace constar: Que re-novada con fecha 2 de enero últimoen cumplimiento de fes disposiciones
vigentes en materia electoral, la JuntaMunicipal del Censo Electoral de estalocalidad, la misma ha quedado cons-
tituida en la forma siguiente:

Presidente: El Juez de Paz de esta
villa, don Enrique Francos Vargas

Vocales: Don Victorino y don Benig-
no Rodríguez Manzano (mayores con-tribuyentes por Territorial); don Ma-nuel Rodríguez Manzano y don Maria-no \alverde García (por Industrial) \u25a0

don Lorenzo Moreno Alvarado (comoex Juez!, y don Juan Puertas Manrique
1Jt°-a!CS juPle;;tes: Don Ángel PérezBeltrán y don. Mañano Fernández Ruiz(Por Territorial), y don Diego CastilloDomingo y don Evaristo HernándezEnemas (por Industrial).

Secretario:- El del Juzgado, don LuisLejárraga Blanco.

JUZCADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

Por el presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, dic-
tada en los autos ejecutivos por el pro-
cedimiento de la ley de Hipoteca Naval,
seguidos a instanda de la Caja Central
de Crédito Marítimo y Pesquero, con-
tra don José y don Antonio Veiga Fra-
de, en reclamación de un crédito conce-
dido por dicha Caja, se saca a la ven-
ta por primera vez, en pública subasta,
la embarcadón afectada por dicho cré-
dito, consistente en un buque, denomi-
nado «Miguel Frade», con casco de ma-
dera, construido en Vigo, estando apa-
rejado de pailebot, con dos palos y va
provisto de máquina de triple expansión,
con tres cilindros, de 13,30 HP de fuer-
za nominal v gg^HP de" fuerza indicada,
siendo sus características: Eslora, 21,3o
metros; manga, 4,58 metros; puntal,;
2,56 metros; tonelaje bruto, 49,38 t0"
neladas métricas; descuento, 21,33; t0~
tal 28,05 toneladas métricas

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente, en este Juzgado y en
el de primera instancia de Huelva, el
próximo día treinta de abril, v hora de
las doce, bajo las siguientes' condicio-

EDICTO

bre la Riqueza Rústica y
nia, al 8,96 por joo.

Arbitrio sobre la Riqueza Urbana, al
17,20 por 100.

Moralzarzal, a 10 de marzo de 1954.
El Secretario (Firmado).—El Presiden-
!c, Alejandro Navas de Lucas.Participación en arbitrios provincia-

les, al 25 por 100 sobre las cuotas del
producto neto. (G. C.-i.3,6)

Participación del 10 por 100 sobre los
ingresos que la Diputación obteng.
bre la riqueza en este Municipio.

Las Ordenanzas y Tarifas de los mis-
mos, así como las modificaciones co-
rrespondientes al recargo sobre las cuo-
tas-de Matrícula de Industrial y Pres-
tadón person al.

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Don Gabriel González Requejo, Secre-

tario de la Junta Municipal del Censo
Electoral ;!c San Martín de Valdeigle-

Vladrid).
C >ue la Junta Municipal del

al de esta villa, que ha de
actuar en el bienio 1954-1955, conforme
al artículo 11 de la, ley Electoral de 8
de agosto de 1907, ha quedado consti-
tuida en la forma siguiente:

Mejorada del Campo, a 6 de marzo
de 1954.

— El Alcalde, Isidro Fernán-
dez.

(G. C.
—

1.360) (O.—-23.890) Para general conocimiento, v con elfin de que quienes se crean agraviados
o indebidamente postergados1" recurranen el término de diez días ante laJunta Provincial del Censo Electoralexpido d presnte, que se publicará enel Boletín- Oficul de esta provinciT
en Móstoles, a once de marzo de milnovecientos cincuenta y cuatro

—
P 9a!., el Secretario (Firmado).

' *

(C'-

BATRES
idente: el Juez comarca!, don

Cándido Cabanillas Calderón.
La cuenta liquidación del Presupues-

to ordinario de 1953, con los justifican-
tes, queda expuesta en la Secretaría, en
cumplimiento del artículo 773 de la lev
de Régimen Local.

Vicepresidente: el Concejal del Ayun-
tamiento, don Emilio Rodríguez Parras.

Vocales: como ex Juez municipal, don
Jerónimo del Valle González, don Emi-
liano Rodríguez Pérez y don Eutiquio
Martín Vaquerizo, mayores contribu-
yentes por Territorial; don León Alva-
rez Carrillo y don Ángel de Francisco

Batres, 12 de marzo de 1954.
—

\u25a0 El
Alcalde, José Agudo.

(G. C—1.366) (O.—23.900)
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JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Primera da la doña Josefa. Laguna de su espo-
so, si fuere casada, declarados en re-
beldía los dos demandados última-
mente mencionados; don Antonio Riba
Fontanals, mayor de edad, casado, dei
comercio, y vecino de Barcelona, defen-
dido por el -abogado don Jiuan Salva-
tella y representado por el Procurador
dqn Fernando Poblet Alvarado; don
Femando Castaños Escalante, mayor
de edad, casado, ingeniero industrial,
y de esta vecindad, con domicilio en
la calle de Serrano, número ciento seis,
defendido por Letrado y representado
por el Procurador don Ángel Gutiérrez
Barbudo, sobre nulidad y cancelación
dte inscripciones en el Registro de la
Propiedad, y nulidad de los actos, con-
tratos y actuaciones que dieron lugar a
tales inscripciones, a los cuales autos se
hallan acumulados otros también decla-
rativos de mayor cuantía instados por
don Celso Joaniquet Pons, cuyas de-
más circunstancias quedan expresadas
anteriormente, defendido por sí mismo
y representado por el Procurador don
Saturnino López del Olmo, contra la
Sociedad General de Edificación Urba-
na, representada por el Procurador don
Joaquín Aicúa, bajo la dirección, mejor
dicho, y defendido por Letrado, so-
bre ...

Publicación

171 expresado buque sale a pública

hita en la cantidad de seiscientas;

2? pesetas, en que ha sido tasado.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscri-
be en el día de su fecha, hallándose
celebrando audiencia pública en su sala
despacho. Madrid, dichos día, mes X
año; doy fe.

—
Antonio Yáñez. (Rubri-

cado) .
Y para que sirva de notificación en

forma a los demandados declarados en
rebeldía, doña Josefa Laguna Martín y
don Baldomcro Fernández Segado, cu-
yas circunstancias, vecindad y domici-
lio se ignoran, asistida la doña Josefa
Laguna de su esposo, si fuere casada,
expido la presente, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veintidós
de enero de mil novecientos cincuenta
y

-
cuatro.

—
El Secretario, Antonio Yá-

ñez.
—

Visto«bueno: El Jiuez dte primera
instancia, Segismundo Martín-Labordia
Romeo.

En este Juzgado dte primera instan-
cia número diecinueve, de esta capital,
se siguen diligencias preparatorias de
ejecución promovidas por don Fernan-
do Cobos Fernández, representado por
el Procurador don Luis Bustaniante y.
García de Arbolye, contra doña Alicia
Martínez García Bernardo, sobre reco-
nocimiento de firma, y en su caso, con-
fesión de deuda, . en cuyas diligencias,
por resolución del día de hoy, se ha
acordado citar a la expresa señora de-
mandada, por primera vez, que el día
veintinueve del- actual, a las doce dte
su mañana, comparezca en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
a fin de que reconozca su firma puesta
en un cheque, contra el Banco Hispano
Americano, base de dichas diligencias,;
siendo en su caso interrogada acerca
de la certeza de la deuda.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del indica-
A tipo- V para tomar parte en el re-

mate deberán consignar previamente los
retadores, en la mesa del Juzgado o

la Caja General de Depósitos, el diez

r ciento de las expresadas seiscientas

mil pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera

Si se hiciesen dos posturas iguales se

abrirá nueva licitación entre los dos re-

matantes, y la consignación del precio

del remate se verificara a los ocho días

sis-uientes. al de su aprobación, cuyo re-

mate podrá hacerse a calidad de ceder

a un tercero.

(A.—21.946)

JUZGADO NUMERO 18 Y siendo desconocido el actual do-
micilio o paraderd de la expresada se-
ñora doña Martínez García Ber-
nardo, se ha acordado hacerle tal cita-
ción por medio del presente, que se fi-
jará en el local de este Juzgado y se
insertará, además, en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia.

Cuarta EDICTO

Los títulos y la certificación dd Re-
gistro se hallarán de manifiesto en la
Secretaría hasta el acto del remate, en-

tendiéndose que el rematante los acep-

ta, sin tener derecho a exigir ningunos

otros; X

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado en providencia dic-
tada en el día de hoy, por este Juzga-
do de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en autos ejecuti-
vos, hoy en ejecución de sentencia, pro-
movidos a instancia, del Instituto deFallo Dado en Madrid, a quince de marzo

de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario, Manuel Torres Gómez.

—
Visto bueno: El Jjuezdeprimerains-

( Firmado«j

Quinta Que estimando la demanda formula-
da en estos autos por lá representación

Crédito para- la Reconstrucción Nacio-
nal, representado por el Procurcdor se-
ñor Antón Garrido, que goza del privi-Que las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, y se entenderá que todo lici-

tador los acepta, quedando subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

del Banco Hispano Colonial, por escri
te le veinticuatro de mayo de mil no kgio de la defensa judicial gratuita,

contra don Máximo Peñafid Hernándezvecie.itos cuarenta y ocho, debo decía- (A.—21.947)
rar y declaro la nulidad de la inscrip- en reclamación de mil ochocientas cua-

renta y siete pesetas veinticinco cénti-
mos de principal, sus intereses, gastos
y costas, se anuncia la venta en pública
subasta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo, de la finca embargada como pro-
piedad de dicho deudor, que es:

Casa sita en la calle de Primo de Ri- I
vera, dé la barriada de la estación de 1
Peñarroya, término municipal de Peña-

rro)Aa-Pueblpnuevo, antes Pueblonuevo w

del Terrible, marcada con el número
cuarenta y cinco; mide 4,50 metros de
fachada por 17 metros de fondo, que
hacen una superficie de 66 metros 5o
decímetros cuadrados. Linda: por su
derecha, entrando, con terrenos de la

Sociedad Peñarroya o Sociedad Minera
y Metalúrgica de' Peñarroya; izquierda,
Andrés Romero; espalda, con José Ro-
dríguez. Y consta, de tres cuerpos, dos
habitaciones, cocina y corral.

Tasada en la cantidad de ocho mil pe-

setas. . \u25a0

Para cuyo remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado de

primera instancia número dieciocho, sito

en la calle del- General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día dieci-
nueve de mayo próximo, a las once de
su mañana; y se previene:

Que para tomar parte en esta subas-

ta deberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o en

el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo que sir-

vió de base para la segunda subasta,

o sea del setenta y cinco por ciento del

precio de tasación, sin cuyo requisito no

serán admitidos.
Que los autos v los títulos de propie-

dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en la Se-
cretaria, donde podrán ser examinados
por los licitadores, que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si. los hubiere,

al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

ción en el Registro dte la Propiedad del
distrito del Norte, de esta capital, de
la supuesta finca número siete rr.il dos-
cientos noventa y seis, obrante al folio
ciento ochenta y dos del libro mil dos-

JUZGADO NUMERO 22

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera, instancia del Juz-

EDICTO

ÍFMadrid, larzo de mil noven
lentos cincuenta y cuatro.

—El Secrej
tario, Antonio Yáñez.^-Visto buenoj
El Juez de primera instancia, S^toJ

Laborda. y¡^^^^^^^

remate

gado número veintidós, de Madrid, en
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia del Procurador don Manuel An-

cientos treinta y cuatro del archivo de
dicho Registro,' y trescientos cuarenta

y tres de la Sección. segunda, extendido
con fecha quince de marzo de mil nove-
cientos treinta y cinco, así como la nu-
lidad de las sucesivas inscripciones de
transmisiones de esa finca y de consti-

ton Garrido, er. nombre del Instituto de
Crédito para !a Reconstrucción Nacional,
contra la S. A. «Pesqueros de Altura»,

sobre pago de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por tercera
vez, del buque hipotecado, llamado
«Liébana», antes «Peña Sagra», con
casco de madera y propulsión a vapor,
que se encuentra en el siguiente estado
de construcción: Tiene colocada la qui-
lla, cuadernas, verangas, baos, sobre-
quilla, codartes, popel y proe, curva, co-
ral, roda, contrarroda, vagros de fon-
do, durmientes, contradurmientes y el
cuarenta por ciento de forro. La máqui-

na tiene ias bancadas con condensado-
res y cilindros fundidos, y los cigüeña-
les, forjados. Las calderas tienen los
fondos forjados, y la tubería, acoplada.
La tubería de máquina está acoplada.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de éste

Juzgado, se ha señalado el día cinco de
mayo próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Esta subasta se celebrará -sin sujeción
a tiP0- , J u

Para tomar parte en el remate debe-.
rán consignar previamente los licitado-
res la cantidad de cuarenta y tres mil

ochocientas setenta y cinco pesetas, sin

cuyo requisito no serán admitidos.
Los títulos de propiedad estarán de

manifiesto en Secretaría, para que pue-
dan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta; previniéndo-
se que los licitadores deberán confor-

marse con ellos y no tendrán derecho a

exigir ningunos otros. \u25a0

Los autos y la certificación del Re-

gistro estarán asimismo de manifiesto

en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la Mu-

(A.
—

21.920)

JUZGADO NUMERO 2
tución y cancelación de hipotecas, por
ser nulo el acto que determinó dicha
inscripción, y también declaro la nuli-
dad de la inscripción de Ja supuesta
finca siete mil trescientos treinta y ern-
co, obrante al folio ciento treinta del li-
bró mil doscientos treinta y nueve del
archivo del Registro dtel Norte y tres-

cientos cuarenta y cinco de la Sección
secunda, cuya inscripción quedó pon-
vertida en inscripdón de dominio,

motivando la inscripción segunda, obran-
te al folio ciento treinta vuelto de los
mismos libro v finca, así como las ins-
cripciones de 'las sucesivas transmrsio-

nes de esa finca por las mismas causas
que la anterior, declarando que tales

fincas comprenden terrenos hoy de la
propiedad del Banco Hispano Colonral;

y dispongo la cancelación en el Regrs-
tro de todas dichas inscripciones y la

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN-

Por tel Juzgado de primera instan-

cia número dos, de Madrid, y en los
autos que se • dirán, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia
En Madrid, a tres diciembre de mil

novecientos cincuenta ty ¡tres.
—

Vistos
por mí, don Segismundo Martín-Labor-
da Romeo, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número dos, de esta capi-
tal, los presentes autos de juicio decla-
rativo ordinario de mayor cuantía se-
guidos entre partes: de la una, como
demandante, la Sociedad Banco Hispa-
no Colonial, con domicilio en Barce-
lona, paseo dte Gracia, números tres y
cinco; defendida por el abogado don
Alfredo de Casanova Fernández y re-
presentada por el Procurador don Joa-
quín Aicúa y González, y de otra,

como demandada, don Celso Joaniquet
Pons, mayor de edad, casado, aboga-
do, y de esta vecindad, calle de Mon-
talbán, trece, defendido por sí mismo
y representado por el Procurador don
Saturnino Lóoez del Olmo; doña Fuen-
santa Navarrete Santisteban, mayor de
edad, viuda, industrial, y de esta ve-
cindad, con domicilio en la calle de
Genova, diecisiete, defendida por el abo-
gado don Felipe Moreno y representa-
da por el Procurador don Félix Que-
dada Más; doña Emilia García García,
mayor de edad, casada, sin profesión.
especial, y de esta vecindad, con do-
micilio en la calle Bovedilla, número
quince, asistida de su esposo, en nom-
bre propio y como heredera de su di-
funto padre' don Pablo Garda López,
siendo dicha doña Emilia García, ade-
más de demandada, citada de evicción
a instancia de doña Fuensanta Nava-
Tete, defendida aquélla por Letrado y
representada por el Procurador don Fi-
del Pérez Minguez; doña Josefa Lagu-
na Martín y don Baldomcro Fernán-
dez Segado, cuyas circunstancias, ve-
cindad y domidlio se ignoran, asistí-

nulidad de los actos, contratos y actua-

ciones que hubieren dado lugar a las

mismas, condenando a los demandados
a estar v pasar por tales declaracro-
nes siendo dichos demandados don

Celso Joaniquet Pons, doña Fuensanta
Navarrete Santisteban, doña Emilia

García García, en nombre propio y

como heredera de su difunto padre, o.
mejor dicho en nombre propio y como
heredera de don Pablo García López;

doña Josefa Laguna Martín; don Bal-

domcro Fernández Segado; don Anto-

nio Riba Fontanals y don Fernando
Castaños Escalante, asistidas las de-

mandadas que fueren casadas por sus

respectivos esposos.
"

Desestimo las re-

convenciones formuladas en estos autos

contra el Banco Hispano Colonial a

quien absuelvo de ellas, y también des-

estimo la demanda deducida por la re-

presentación de don Celso Joamquet

Pons, contra la Sociedad General de

Edificación Urbana, S. A,, a la que ab-

suelvo de tal demanda in.c.al del pie to

acumulado al instado por el Banco His-

pano Colonial, sin hacer expresa con-

dena de costas a n.ngura de las. par

lación. .
Las cargas o gravámenes anteriores

v los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes*
entendiéndose que el rematante los acep-

ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a

su extinción el precio del remate.
Madrid, a dieciséis de marzo de mil

novecientos cincuenta y cuatro —El se-
cretario, Licenciado Antonio Sanz Dran-

g.uet._El Juez de primera instancia,

Antonio Per.- _^^^^^^^^^^^^^M

mate.
" __

Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de esta provincia, con veinte
días de antelación por lo menos al se-
ñalado para ia subasta, se expide el pre-

sente en Madrid, a diecisiete de marzo
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, Alfredo Heraso.— El Juez
de primera instancia, Pedro Martín de
HijasBAsí por esta mi sentencia, ,1o pronun-

cio ma^do v firmo-Segismundo Mar-

-tín-Laborda. (Rubricado).
(C—9.195) (C—9.196)
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comparecerá ante este Juzgado sitoAmor de Dios, número 1, eJ día 2
ta

marzo, y hora de las doce de su^ñaña, a celebrar juicio de faltas con ltestigos y pruebas que tenga cujuicio se sigue por vejación y émbi-il°guez, y contra el mismo.

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 15 tancio Lerma Oquiilas, Juez municipal
número 9, de los de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas en.

este Jluzgado bajo el número 244, de
1953, por denuncia de Francisco Rodrí-
guez García, contra Juan Santiago San-
tiago, sobre lesiones, habiendo sido
parte' el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Santiago Santiago
á la multa de 25 pesetas y al pago de
las costas de este juicio.

—
Notifiquese

esta sentencia a las partes, y firme, pro-
cédase a su ejecución y cumplimiento;
y para la notificación de la sentencia al
denunciado, líbrese edicto a! excelentí-
simo señor Gobernador Civil de la pro-

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓNJUZGADO NUMERO 3

EDICTO
En virtud dte lo acordado por el

señor don Juan Alberti de la Torre,
J¡uez municipal número quince, de los
dt esta capital, en el juicio de cognición
seguido en este Jluzgado a instancia
de don Orer.cio Hudves González, como
abogado y en representación de don
Germán Egaña Martín, contra don Mi-
guel del Castillo Chana! o Chanel, sobre
pago de cuatro mil setecientas cuarenta
y cinco pesetas con ochenta y cinco cén-
timos, se cita a este demandado por
medio de la presente para que el día
veinticinco del actual mes, y hora de las
once y diez de su mañana, comparezca
en la Sala de audiencia de este Juzga-
do, sito en el paseo del Prado, núme-
ro treinta, de jesta capital, a ¡prestar
la confesión judicial interesada por la
parte actora en dichos autos, debiendo
verificarlo sin excusa ni pretexto algu-
no, bajo apercibimiento que de no con-
currir se le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, "y en caso de
no comparecer, se cita a dicho deman-
dado señor del Castillo, por segunda
vez, a -fin de que comparezca ante este
propio Juzgado el día treinta el actual,
y horas de las once y diez de su ma-
ñana, a prestar la expresada confesión
judicial en dicho juicio, bajo apercibi-
miento de confeso.

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Jluzgado municipal número tres, de
los de esta capital.

(B—1.243)
JUZGADO NUMERO 18

Por el presente, y en virtud de Dmvidencia dictada por el señor Jue2 mnicipal propietario dte este Juzgado
los autos de juicio de faltas número403, de 1952, seguidos por daños contra Agustín García Granados, domitíliado úttimamente en Tánger, calle \

'

gentina, número 19, se requiere al J"presado condenado para que dentro delplazo de diez días, a contar del siguien
te al en que aparezca inserta esta requf
sitoria en el Boletín Oficial de la pro"
vincia, comparezca en este Juzgado sitoen la plaza de Antonio Zozaya, núme-ro 17, al objeto de ser requerido perso-
nalmente para el pago de las responsa-
bilidades a que fué condenado en indi-cado juicio.

Hago saber: Que en dicho Jluzgado
y bajo el número ciento siete, del año
en curso, se siguen autos de proceso de
cognición a instancia del Procurador
don Manuel Guerra Mateos, en nombre
y representación de doña Antonia Alcai-
de Salas, contra doña Sotera Rodríguez
Privado, asistida de su esposo don Do-
mingo Gutiérrez y los ignorados here-
deros de doña María Rodríguez Priva-
do, sobre que se declare resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso prime-
ro (hoy segundo) izquierda de la casa
del paseo de las,Delicias, número se-
senta y seis, de esta capital, y en los
que por providencia de este día se ha
acordado emplazar, como demandados,
a los ignorados herederos de doña Ma-
ría Rodríguez Privado, actualmente en
ignorado paradero, para que en el im-
prorrogable término de seis días con>
parezcan ante este Juzgado municipal
número tres, sito en la calle de Velaz-
quez, número cincuenta y dos, piso ter-
cero, a fin de cumplir el trámite del ar-
tículo treinta y nueve del Decreto de
veintiuno de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos; previniéndoles que,
caso de no verificarlol serán declarados
en rebeldía, siguiendo el juicio, sin más
citarles ni oírles, y les parará el perjui-
cio correspondiente en derecho.

vincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Constancio Ler-

ma. (Rubricado).
Publicadón.:

—
Leída y publiciadia fué

la anterior sentencia por el señor don
Constancio Lerma Oquillas, Juez muni-
cipal número 9, de los de esta capital,
estando celebrando audiencia pública en
el día de hoy. Madrid, a 23 de febrero
de 1954. (Rubricados). (B.—.1.252)

Lo inserto corresponde fielmente a su
original, a que me remito, y para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
23 de febrero de 1954.

JUZGADO NUMERO 20
Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-nicipal número 20, de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-gado con el número 637, de 1953, porlesiones, ha recaído providencia por laque se requiere a Luis Santos Cabrera
que se encuentra en ignorado paradero'
para que en el término de cinco díascomparezca ante este Juzgado munici-
pal número 20, sito en Hermanos Alva-rez Quintero, número 3, a hacer efec-
tivo el importe de las responsabilidades
a que ha sido condenado, así como al
cumplimiento de la pena impuesta.

(G. C—1.264) (B.—1.251)

(G. G.--T.245) (B.—1.209)

JUZGADO NUMERO 11Y para que sirva de citación en legal
forma al demandado don Miguel del
Castillo Chana! o Chanel, cuyo parade-
ro se desconoce, y a los fines y efectos
indicados anteriormente e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a dieciocho
de marzo de mil novecientos cincuenta
y cuatro.

—>E1 Secretario (Firmado. —
Visto bueno: El Juez municipal, Juan
Alberti de la Torre.

En el juicio de faltas 613, de 1953,
sobre daños, contra Justo Sanz Don-
cel, de cuarenta años, casado, indus-
trial, hijo de Pedro y de Mercedes, na-
tural de Torija (Guadalajara), cuyo pa-
radtero se ignora, se ha dictado senten-
cia-en 25 de febrero de 1954 condenan-
do al mismo a la pena de 15 pesetas de
nnulta, 100 pesetas de indemnización al
Estado y costas del juicio,"disponién-
dose la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que le sirva de notificación en
forma.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a los demandados, igno-
rados herederos de doña María Rodrí-
guez Privado, actualmente en ignorado
paradero, y para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid, a quin-
ce de marzo de milnovecientos cincuen-
ta y cuatro.

—
El Secretario (Firmado).

El Juez municipal, José Martínez Váz-
quez.

(A.—21.944)

Notificaciones de sentencia JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 5
C—-1.236) (B.

—
1.172)

JUZGADO NUMERO 14(A.
—

21.940) CEUTA
En el expediente de juicio verbal de

faltas número 465, de 1953, seguido en
este Juzgado contra Bernarda Sáez Mar-
tínez, por malos tratos, se ha dictado
Ija sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el número 547, de

P°r lesiones, contra Teresa Barón
de la Maza y Juan Ortiz García, se ha
dictado con fecha 24 de febrero de 1954
sentencia, absolviéndoles de dicha fal-
ta y declarando de oficio las costas
causadas.

Por el presente queda sin efecto la
requisitoria publicada en el Boletbí
Oficial núm.. 153, de fecha 28 de junio
de 1946, de la provincia de Madrid, por
la que se llamaba a comparecencia al
soldado Ignacio Villaverde Martínez,
por el Juzgado Militar de Mdilla.

Ceuta, 9 de marzo de 1954.
—

El Co-
mandante Juez instructor, Laudelino
Menéndez González.

JUZGADO NUMERO 5

edicto

Por acuerdo de esta fecha, recaído en
los autos "de juicio verbal que se tra-
mitan en este Juzgado municipal núme-
ro cinco, de Madrid, a instancia de don
Miguel Alvaro Navalón, y otros, repre-
sentados por el Procurador don Manuel
de la Llave y Sierra, contra don Elíseo
Bueno Gii, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta los bienes embargados al deman-
dado en ejecución de sentencia, consis-
tentes en diferentes máquinas, fierra-

utensilios propios del taller
mecánico establecido en la nave taller
sita en la calle del -General Lacy, nú-
mero dieciséis, de esta capital, donde se
encuentran depositados, y cuyos bienes
han sido tasados pericialmente en la can-
tidad total de dos mil seiscientas sesen-
ta pesetas.

Sentenda.— En Madrid, a 19 de fe-
brero de 1954.

—
-El Juzgado municipal

número 5, de esta capital, calle Ribera
de Curtidores, 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
malos tratos contra Bernarda Sáez
Martínez,

Y para que sirva de notificación
-
a

Juan Ortiz García, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 24 de febrero de
'954-

. (B.—1.289)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DELC—1.256) (B.—1.228)
Fallo: Que debo condenar y condeno

en rebeldía a Bernarda Sáez 'Martínez,
como autora responsable de una falta
contra !as personas, a la pena de 10 pe-
setas de multa y al pago de las costas
procesales.

JUZGADO NUMERO 18 Ramón Beltrán Guijarro, hijo de Juan
y de Adela, natural de Rabat (Marrue-
cos), d¡e estado soltero, profesión me-
cánico tornero, de veintinueve años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle Lagasca, núm. 112,- segundo
izquierda, procesado en la causa núme-
ro 1, del año 1948, por hurto, compare-
cerá en el término de treinta días ante
el Alférez de Navio, Juez instructor, don
Joaquín Nantes Cpsta, en eí Crucero
¿Canarias», o Autoridad Militar del lu-
gar donde se encuentre, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

CRUCERO «CANARIAS»

En el juicio de faltas número 587, del
año 1953, por estafa, contra José' So-
ler Tomás, se ha dictado sentencia con
fecha 19 de febrero de 1954, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal si-
guiente:Asi por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

Juan Alberti.
(Rubricado). Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado José Soler Tomás, como
autor de una falta de estafa, a la pena
de dos días de arresto menor y al pago
de las costas.

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación a Ber-
narda Sáez Martínez, cuyo paradero se
desconoce, expido la presente en Ma-
drid, a 20 de febrero de 1954.

Se advierte a los que (leseen tomar
parte en la subasta :

Que deberán consignar previamente
en la mesa del Juzgado el diez por cien-
to, por lo menos, del total de la anterior
tasación pericial.

Y para que conste, y sirva de notifi-cación a José Soler Tomás, expido el
presente en Madrid, a 19 de febrero de
*954-

(G. C.
—

1.246) (B.
—

1.220)

JUZGADO NUMERO 8
A bordo, en El Ferrol del Caudillo, a

11 de marzo de 1954.
—

El Alférez de
Navio, Juez instructor, Joaquín N.antes
Costa.

En el juicio de faltas número 598, de
'953. por lesiones y daños, contra Agus-
tín. Vidal García, con fecha 4 de marzo
de 1954 se ha dictado sentencia, en la
que se absuelve a Agustín Vidal Gar-
cía de la falta que se le imputaba, de-
clarando las costas de oficio.

(B.—i.i9I)Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de la
misma CITACIONES (G. C.r-f.351) (B.—1.328)

Que d remate podrá hacerse en cali-
dad de cederio a un tercero; y Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-

sonas que a continuación se expresanpara que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-dico oficial con arreglo al articulo 177ÍLjPrt- EnluiT™™*o Criminíi,
380 del Código de Justicia Müitar y 67del de Marina. 3 \u25a0'

Que para que tenga lugar el remate
se ha señalado el día treinta de los co-
rrientes, a las doce horas de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en el paseo del Prado, número
treinta, de esta capital.

AVISO
Y para que sirva dte notificación a

Agustín Vidal García, expido la presen-
te en Madrid, a 4 de marzo de 1954.

(B.—1.168)

JUZGADO NUMERO 9

En la noche del 16 al 17 del corriente
sahó un camión" con terneras vivas de
Ponferrada por La Bañeza-Benavente a
Madrid, donde al descargar faltó una,
comprendiendo se tirase del camión du-
rante dicho trayecto.

Se ruega (si alguien tiene noticias de
su hallazgo) lo comunique al Coman-
dante del Puesto de la Guardia Civilde
La Bañeza.

Y para que conste, y su publicación
en- el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a primero de marzo de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—
El Secretario (Fir-

mado).
—

Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

(A.
—

21.942)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 244, de 1953, por lesiones de
Francisco Rodríguez García, contra
Juan Santiago Santiago, aparece la si-
guiente

JUZGADO NUMERO 7Juicio de faltas núm. 90, de ioc2 -_Gu,x Aliold (Jtesé Maríaf hijo £5j£¡
y de Paula domiciliado últimamente enla calle de Trafalgar, 23, piso terCer0

(A.—21.938)
Sentencia. —En Madrid, a 23 de fe-

brero de 1954.
—

El señor don Cons-
Imp. Provincial:— Doctor Esquerde, &


